
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

15946 ORDEN de 25 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Peyton, S. A.» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de telas y tejidos de fibras sintéticas y de 
algodón y la exportación de polos, cazadoras, pan
talones y camisas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Peyton, S. A.»,_ solicitando 
el régimen de trófico de perfeccionamiento activo para la im
portación de telas de tejidos de fibras sintéticas y de algodón 
y lá exportación de polos, cazadoras, pantalones y camisas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto poi 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Peyton S. A.»( con domicilio en 
avenida Barcelona, 32, Vilafranca del Penedés (Barcelona) y 
N- I- F. A-08217713.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

1. Telas'de punto no elástico y sin cauchutar, en piezas, 
de fibras textiles sintéticas; 55 por 100 poliéster y 45 por 100 
algodón, dé la p. e. 60.01.78.

2. Telas de punto no elástico y sin cauchutar, en piezas, 
de fibras textiles sintéticas: 67 por 100 poliéster y 33 por 100 
algodón, de La p. e. 60.01.78.

3. Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas, teñidos, 
poiiamida —nylon— 100 por 100 de la p. e. 51.04.25.

4. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, teñidos, 
75 por 100 poliéster y 25 por 10o algodón, de 16 p. e. 56.07.21.

5. Tejidos de fibras textiles artificiales discontinuas teñidos, 
100 por 100 fibrgna de la p. e. 56.07.44.1.

6. Tejidos de algodón, estampados, de más de 00 a 120 
gramos/metro cuadrado, 100 por 100 algodón, de la posición 
estadística S5.09.6S.1.

Teroero.—Las mercancías a exportar serán:

I. Polos de punto de poliéster, sin cuellos ni remates man
ga, para hombre y niño, de la p. e. 60.04.20.

II. Cuellos y remates mangas de polos de punto en poliés
ter, para hombre y niño, de la p. e. 60.04.20.

III. Cazadoras de nylon, para hombre y niño, de la posi
ción estadística 81.01.29 1.

IV. Cazadoras de pcpelín, para hombre y niño, de la po
sición estadística 61.01 26.1.

V. Pantalones de popelín, para hombre y niño . de la po
sición estadística 61.01.74.1.

VI. Camisas de fibrana, para niño, de la p. e. 61.03.16.2.
VII. Camisas de fibrana, para hombre y señora, de la po

sición estadística 61.03.19.2 Ino se tiene en cuenta la nota 
legal 3, a) del capítulo 61, dada la escasa incidencia de las 
tallas de señora en el total de exportaciones!.

VIII. Camisas de algodón, para hombre y niño, de la po
sición estadística 61.03.15.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Como coeficiente de transformación (todos ellos referi
dos a peso):

— En la exportación del producto I, el de 142,83, por cada 
100 de la mercancía 1.

— En la exportación del producto II, el de 129,40 por cada 
100 de la mercancía 2.

— En la exportación del producto III el de 115,04 por cada 
100 de lá mercancía 3.

— En la exportación del producto IV, el de 115,04 por cada 
100 de la mercancía 4.

— En la exportación del producto V, el de 113,20 por oada 
100 de la mercancía 4.

— En la exportación del producto VI, el de 189,53 por cada 
100 de la mercancía 5.

— En la exportación del producto VTI, el de 166,22 por cada 
100 de la mercancía 5.

— En la exportación del producto VIII, el de 135,13 por 
cada 100 de la mercancía 6.

b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la p e. 63.02.19.3.

— Para la mercancía 1, el 29,99 por 100.
— Pará la mercancía 2, el 22,72 por 100.

— Para la mercancía 3, el 13,08 por 100 .
— Para la mercancía 4, el 13,08 por ido, cuando es emplea

da en la fabricación del producto TV, y el 11,66 por 100, cuando 
es empleada en la fabricación del producto V.

— Para la mercancía 5, el 47,24 por loo, cuando es em
pleada en la elaboración del producto VI, y el 39,83 por 100, 
cuando es empleada en la elaboración del producto VII.

— Para la mercancía 8, el 26 por 100.

c) Como cláusulas especiales de tipo fiscal.

1. El interesado queda obl.gado a declarar en la documen
tación aduanera de despacho de exportación y por cada mo
delo y talla de producto a exportar, el porcentaje en peso del 
tejido realmente contenido (exclusión hecha, naturalmente, de 
los diversos aditamentos que lleven las manufacturas a ex
portar, tales como forros, etiquetas, entretelas, botones, hilos, 
cremalleras, etc ), así como sus exactas características, compo
sición de fibras y gramaje, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

2. Caso de que el interesado haga - uso del sistema de re
posición con franquicia arancelaria, los Servicios .de Contabi
lidad de la Dirección General de Exportación harán constar en 
lás licencias o D. L. que expidan (salvo que acompañen a las 
mismas Jas correspondientes hojas de detalle), y en lo que 
concierne a las meroancías 4 y 5, los porcentajes de subpro
ductos aplicables a dichas mercancías, que serán precisamente 
los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e 
ingreso por dicho concepto de subproductos.

3. Los efectos contables que se proponen, y con indepen
dencia del plazo de vigencia de La autorización de TPA, sólo 
tendrán validez para las exportaciones realizadas hasta el 30 
de junio de 1982, así como para aquéllas que se reconozcan 
efectos retroactivos. Por ello, al finalizar cada año natural, 
y antes del 31 de enero siguiente, el interesado queda obligado 
a presentar ante la Dirección General de Exportación, un es
tudio completo, por clases, modelos y tallas, de las exportacio
nes efectivamente realizadas en el año precedente a fin de 
que, con base a dicho estudio y previa preceptiva propuesta 
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
se fijen por la oportuna disposición los módulos contables para 
el siguiente periodo.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación, exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.:—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a lo$ demás países.

Las exportaciones realizadas a partes, del territorio nacional 
Situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que leía destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para 1a transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá seir superior a doe 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a Partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
lás exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, ©n todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación dé la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
da en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular Se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorzó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.
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Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, lila exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 22 de Julio de 198o hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes,. siempre 
qué se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera' de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos señalados en el artículo anterior, comenzarán 
a'contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». i

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones':

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1070 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán lás medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría. .

limo. Sr. Director general de Exportación.

15947 ORDEN de 25 de mayo de 1981 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a la firma «S. A. de Productos 
Sanitarios e Higiénicos SANCEL» por Orden de 
24 de enero de 1980, modificada par Orden minis
terial de 24 de julio en el sentido de dejar sin 
efecto la autorización para ceder el beneficio fiscal 
a un tercero y la equivalencia entre las materias 
primas a importar.

limo. Sr.: La Dlreoción General de Exportación propone se 
modifique el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «S. A. de Productos Sanitarios e Higiéni
cos SANCEL», por Orden de 24 de enero de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de febrero), modificada por Orden 
ministerial de 24 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de septiembre), en el sentido de dejar sin efecto la auto
rización para ceder el beneficio fiscal a un tercero y la equi
valencia entre las materias primas a importar,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prepuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto lo si
guiente:

Dejar sin efecto los dos últimos párrafos del apartado ter
cero de la Orden ministerial de 24 de enero de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de febrero), por el que se autorizan 
la equivalencia entre las distintas materias primas de los ca
pítulos 48.01 y 47.01, así comb la cesión del beneficio fiscal 
a un tercero en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento - y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría«

limo. Sr. Director general de Exportación.

15948 ORDEN de 25 de mayo de 1981 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Extractos Vegetales, S. A.» 
por Orden de a de febrero de 1980, en el sentido 
de rectificar el producto de exportación y los efec
tos contables.

Ilmo.'Sr.: La firma «Extractos Vegetales, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 8 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
febrero para ■ la importación de azúcar refinada de ¡a posi
ción estadística 17.01.10.3 y la exportación de oorteza de naranja 
confitada, p. e. 20.04.90., solicita la modificación de la misma.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Extractos Vegetales S. A.», con domicilio en po
lígono industrial Campamento San Roque (Cádiz),, por Orden 
ministerial de 8 de febrero, de 1980, oon el fin de que el pro
ducto de exportación quede establecido en los siguientes, tér
minos: «Corteza de naranja confitada en almíbar de 70° Brix, 
posición estadística 20.04.90» y los efectos contables se deter
minan como s.igue: «Por cada kilogramo de corteza de na
ranja confitada en almíbar de 70° .Brix, se podrán importar 
con franquicia arancelaria 693 gramos de azúcar refinada. De 
dicha cifra, 065 gramos estarán realmente incorporados a la 
mercancía de exportación y el resto (28 gramos) son considera
dos como mermá ocurrida en el proceso de fabricación (4 
por 1001».

■ Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 8 de-febrero de 198o («Boletín Oficial del 
Estado» del 28) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 25 de mayo de 1981—P. D (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan Mana Are
nas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

15949 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 15 de julio de 1981

Cambios
Divisas convertibles -------------------------------------------

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....................................... 90,948 97,178
,1 dólar canadiense ............................. 80,544 80,832
1 franco francés ................................ 16,800 16,855
1 libra esterlina ................................ 181,981 182,801
1 libra irlandesa ................................ 145,470 140,204
1 franco suizo ................................... 46,584 46,807

100 francos belgas ................................ 243,306 244,497
1 marco alemán ................................ 39,897 40,075

1Ó0 liras italianas ................................ 8,011 8,036
1 florín holandés ................................ 35,832 35,983
1 corona sueca ................................... 18,786 18,867
1 corona danesa ................................ 12,743 12,790
1 corona noruega ........................................ 15,898 15,962
1 marco finlandés ............................ 21,445 21,543

100 chelines austríacos ............... 1...... 566,285 569,624
100 escudos portugueses ...................... 149,726 150,540
100 yens japoneses ................................ 41,934 42.124

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15950 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se convo
can exámenes de habilitación de Guias-Intérpretes 
de la provincia de Avila. 

Excmo. e limo. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilita
ción de Guías - Intérpretes de la provincia de Avila,

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer:
Zo convocan exámenes para la ñabilitación de dichos profesio

nales, de conformidad con lo dispuesto por el vigente Regla
mento Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Infor- 
mativas Privadas de 31 de enero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de febrero siguiente), con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Para tomar parte en dichos exámenes, los aspi
rante.» deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionaudad española.
b) Ser mayor'de edad.
c) Dominar une cualquiera de los idiomas siguientes: Inglés, 

francés o alemán, pudiendo alegar otros como mérito.


